
 
JUZGADO CUARENTA (40) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

BOGOTÁ D.C, FECHA DE RECIBIDO 15 DE FEBRERO 2024 

RADICADO ASIGNADO: 2024 00172 
SE ALLEGARON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS 

 

☐ Letra de cambio  

☐ Pagaré  

☐ Cheque 

☐ Facturas  

☐ Contrato de arrendamiento  

☐ Certificación de deuda  

☐ Título Ejecutivo  

☐ Pagaré Desmaterializado  

☐ Recibos servicios públicos  

☐ Prenda 

☐ Hipoteca 

☐ Poder General  

☒ Poder Especial  

☐ Certificación Alcaldía  

☒ Certificado de Existencia y Representación Legal  

☐ Certificado de Tradición y libertad 

☒ Escrito Demanda 

☐ Escrito de medidas cautelares  

☒ Otros documentos  

 

JUAN MANUEL ARIAS LANCHEROS 
Asistente Judicial 


